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Lo primero y ante todo comunicaros que ayer por la tarde estuvimos reunidos 
con los tres funcionarios secuestrados y os podéis imaginar como se 
encuentran: MUY MAL, reviviendo en cada momento los hechos que 
sucedieron en la noche del 27 de Noviembre con detalles que te hacen 
plantearte el seguir trabajando en interior, detalles que se te quedan grabados 
en la cabeza y provocan que no duermas. Por  desgracia, éste es el principio 
de lo que se les viene encima, pues aún están conmocionados. En todo 
momento observamos que su principal preocupación eran sus familias y su 
entorno, pues ellos pensaron que iban a salir muertos. 
 
En la reunión mantenida en el E. P. Valencia con el Equipo Directivo, a la cual 
asistimos todos los sindicatos, nos sorprendió que “la quinta palabra” del Sr. 
Director es que “todo ha salido genial”. Por parte de la Dirección se 
admitieron “pequeños errores”, nos dieron una somera explicación sin entrar 
en detalles, y se sintieron muy satisfechos de que no intervinieran los expertos 
de la Guardia Civil. El Sr. Director reconoció ser el máximo responsable en todo 
momento, con la autorización de la Dirección General. Nos comentaron que se 
iban a reunir para solventar el problema de aislamiento y el traslado de 20 ó 25 
internos a otros centros,  resultando unas soluciones patéticas y escasas para 
la gran problemática que sufre la unidad de cumplimiento. 
Eso sí están deseosos de que los funcionarios secuestrados declaren ante la 
inspección penitenciaria. Naturalmente, por nuestra parte se les expusieron 
todos los incidentes, deficiencias y anomalías que sufrimos en este 
establecimiento, así como todas las críticas y peticiones sobre lo ocurrido en el 
secuestro. 
Por parte de ����� se le recrimina a la dirección que hubiesen hecho oídos 
sordos a una petición de reunión con carácter urgente para tratar temas en la 
Unidad de  Cumplimiento como por ejemplo módulos 7 y 11 (aislamiento) con 
fecha 4 de Mayo de 2007, a la cual al día de hoy no hemos recibido respuesta 
(se adjunta dicha petición). 
 
En la reunión mantenida con los sindicatos a nivel nacional con la Directora 
General , esta expone la versión de la que dispone, siendo también escasa y 
no convincente.  
Por parte de los sindicatos se le cuentan detalles, ampliándole la información 
de los hechos que ella desconoce y muestra un gran asombro.  
Por lo sabido de la reunión de Madrid, se percibe preocupación e inquietud en 
la Directora General, preocupación que aumentaba al saber detalles que ella 
parece ser que desconocía sobre lo ocurrido en Valencia. Esperamos que esta 
preocupación e inquietud de la Directora General le lleve a tomar medidas con 
la dirección del E.P Valencia, que no se hubiera dudado en tomar si se tratara 
de funcionarios que no son de libre designación. Se espera de la Dirección 
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General, aparte de lo dicho anteriormente, algo tan lógico  como el aumento de 
la plantilla, teniendo en cuenta la entrada de la nueva promoción de 
funcionarios de prácticas,  el traslado de un número adecuado de internos a 
otras prisiones  y reformas estructurales en departamentos que lo requieren 
para dotarles de mayor seguridad. 
 
Si todas estas medidas , que consideramos mínimamente exigibles, no llegaran 
a producirse, desde ����� esperamos la unidad sindical y de toda la 
plantilla para tomar las medidas oportunas para su consecución. 
 
 

En Picassent, a 4 de Diciembre de 2007 
 
 

 
 
 
 
 
 
�


